
Resolución n°  5 Lto atol ci Expte. n°  704/2019 

Esc. n°  771/2019 

(19o4ek Q.99a/14ce/ma, a efiolicca ck ¿a Q.44 cid/2z 

Buenos Aires, ISde CX\Otik, 	de 2019. 

Visto el expediente caratulado "Cámara 

Federal de la Seguridad Social - Feriados Judiciales Año 

2019", y 

CONSIDERANDO: 

Que el Presidente de la Sala II de la 

Cámara Federal de la Seguridad Social solicita se conceda 

"feria judicial" desde el 8 al 10 de abril de 2019, ambos 

inclusive, con el fin de realizar diferentes tareas para 

normalizar, organizar e impulsar el trámite de las causas 

dicho tribunal (fs. 6). 

Que en atención a las explicaciones 

vertidas por el magistrado requirente a fs. 9/13 y, que se 

trata de una situación excepcional, en tanto resulta 

necesaria la adopción de medidas adecuadas para evitar 

perjuicios en la prestación del serviCio de justicia, 

SE RESUELVE: 

Declarar inhábil desde el 8 al 10 de 

abril de 2019 -ambas fechas inclusive- para la Sala II de la 
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CORTE SU EMA DE JUSTICIA 
DE NACION 

Cámara Federal de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

validez de los actos procesales que sean cumplidos. 

Regístrese y hágase saber. 
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